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ACTA DE APROBACIÓN DE POLIZAS CONTRATO DE INTERVENTORIA  013 DE 
2024. 

Villavicencio, 17 de Abril de 2024 

De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a 
realizar la aprobación de la garantía única presentada por CONSORCIO INTERVENTORIA 
MANTENIMIENTO AULAS representada legalmente por SANTIAGO EDUARDO NOSSA 
BECERRA identificado con cedula de ciudadanía. No. 1.118.548.873 de Yopal  para 
amparar el CONTRATO DE INTERVENTORIA NRO. 013 DE 2023 cuyo objeto es: 
“INTERVENTORIA TECNICA, ADMINSITRATIVA, FINANCIERA,LEGAL Y AMBIENTAL 
AL MANTENIMIENTO AULAS MULTIPLES Y CERRAMIENTO COLEGIO BRAULIO 
GONZALEZ SEDE CENTRAL, EN EL MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE” Para el 
efecto, se recibe la Póliza de Garantía Única de cumplimiento Nro.BY-100041298 anexo 0 
con fecha de expedición del 17 de Abril de 2024 y la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual Nro. BY-100005760 anexo 0 con fecha de expedición del 17 de Abril de 
2024  a favor de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso 
ASOSUPRO, y del municipio de Yopal departamento de Casanare expedida por 
SEGUROS MUNDIAL, la cual presenta los siguientes amparos: 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO $ 11.355.796.80  15/04/2024 15/02/2025 

PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES  

$ 5.677.898.40 15/04/2024 15/06/2027 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

$ 11.355.796.80 15/06/2024 
15/06/2029 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$260.000.000.00 15/04/2024 15/06/2024 

Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza, se ajustan al requerimiento 
realizado por la entidad a través del Contrato de Interventoría No.013 de 2023 y en 
consecuencia se imparte la aprobación de las Pólizas de Garantía Única de cumplimiento. 

VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE 
DIRECCION JURIDICA. 
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